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ACUERDO 056 
( 2 2 DIC 2011' 

POR EL CUAL SE ORDENA EL USO O COBRO DE LA ESTAMPILLA PROUNIVERSIDAD 
SURCOLOMBIANA SEDE MUNICIPIO DE PITALITO, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PITALITO HUILA, en uso de sus 
atribuciones legales y en especial las consagradas en el Artículo 313 de la Constitución Política 

de Colombia, la Ley 136 de 1994, la Ley 367 de 1997 y la Ordenanza No. 049 de 2002 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO._ Establézcase el uso o cobro de la Estampilla Pro-Universidad 
Surcolombiana la cual deberá cobrarse obligatoriamente por la Administración Central y las 
entidades y establecimientos públicos descentralizados del Municipio de Pitalito. 

ARTICULO SEGUNDO._ Los ingresos que por concepto de la Estampilla Pro-Universidad 
Surcolombiana se recauden en el Municipio de Pitalito se invertirán en la Universidad 
Surcolombiana Sede Pitalito. 

ARTICULO TERCERO._ El recaudo de los ingresos provenientes del uso de la Estampilla 
Pro-Universidad Surcolombiana Sede Pitalito lo hará la Tesorería Municipal, quien 
mensualmente trasladará los recursos a la cuenta que se abrirá de manera especial para este 
efecto. 

ARTICULO CUARTO._ Los actos, servicios y productos objeto del uso obligatorio de la 
Estampilla Pro-Universidad Surcolombiana Sede Pitalitó, son los que se establecen a 
continuación con sus correspondientes tarifas, todos ellos relacionados con el Gobierno 
Municipal y sus entidades descentralizadas: 

1. Fíjese como tarifa de la Estampilla Pro-Universidad Surcolombiana Sede Pitalito, el 
medio por ciento (0.5%) sobre el valor de todo contrato administrativo que el Municipio 
de Pitalito y sus entidades descentralizadas celebren con las personas naturales o 
jurídicas particulares. 

2. En las licencias de construcción cuya cuantía no supere loj cincuenta (50) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, la tarifa será de medio por ciento (0.5%) salario 
mínimo legal diario vigente, y si es superado, la tarifa será de un salario mínimo legal 
diario vigente. 

3. En los contratos de cuantía indeterminada la tarifa se calculará sobre los valores 
determinables según los pliegos de condiciones, ofertas económicas o flujos de ingresos 
incluidos en las propuestas correspondientes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Se exceptúa del pago de la Estampilla Pro-Universidad 
Surcolombiana Sede Pitalito, los contratos que el Municipio de Pitalito celebre con entidades 
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descentralizadas del Municipio, contratos de empréstito y los convenios con Juntas de Acción 
Comunal. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor de la Estampilla Pro-Universidad Surcolombiana Sede 
Pitalito se determina en pesos y se aproximará en pesos sea el caso por excesos o por defecto 
al múltiple más cercano a quinientos (500), siendo el valor mínimo de estampilla. QUINIENTOS 
PESOS ($500). 

ARTICULO QUINTO._ El producto del recaudo de la Estampilla Pro-Universidad 
Surcolombiana Sede Pitalito, se utilizará en la Sede Pitalito, según las disposiciones del Comité 
que se organice para ese fin. 

ARTICULO SEXTO._ COMITÉ PRO-UNIVERSIDAD SEDE PITALITO. Para la aprobación y 
ejecución del plan de inversiones se conforma un Comité que quedará integrado de la siguiente 
manera: 

1. El Alcalde o su delegado, quien la presidirá. 
2. El Rector de la Universidad o su Delegado. 
3. Un delegado de los ex alumnos Sede Pitalito. 
4. Dos delegados de los Estudiantes. 
5. Un delegado del Concejo Municipal de Pitalito. 
6. El Secretario de Educación Municipal o su delegado. 
7 El Secretario de Hacienda o su delegado. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Secretaría del Comité Pro-Universidad Surcolombiana, estará a 
cargo del Coordinador de la Sede o su delegado, el cual actuará con voz y sin voto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los representantes de los estudiantes, de los ex alumnos, del 
Concejo Municipal, ejercerán funciones por el periodo de un (1) año, quienes podrán ser 
reelegidos hasta por otro periodo.  

ARTICULO SEPTIMO._ Los organismos de control internos y el Comité, vigilarán el 
cumplimiento de la exigencia de la estampilla, así como el correcto y eficiente recaudo señalado 
en el presente Acuerdo. 

ARTICULO OCTAVO._ Facultades: La Administración Municipal dispone de sesenta (60) 
días a partir de la vigencia del presente Acuerdo, para hacer la convocatoria, instalar el Comité 
e iniciar labores. 

ARTICULO NOVENO._ El Comité rendirá un informe anual en las sesiones ordinarias del 
mes de noviembre por escrito y sustentado ante el Honorable Concejo Municipal, sobre las 
gestiones y resultados. Este informe que servirá de base para prorrogar la vigencia del presente 
Acuerdo. 
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• Dado en el Sal 
VEGA, de Pita Huila. 

P -s  e ente 
JILLO RUJILLO CA 

Secreta 
O VEGA GARCIA 

ARTICULO DÉCIMO._ Vigencia: El presente Acuerdo tendrá una vigencia, hasta el 31 de 
diciembre de 2015. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO._ El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación, deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

siones del Honorable Concejo Municipal ÁNGEL MARÍA MOLINA 
y 19 de diciembre de 2011. 

EL SECRETA GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE PITALITO HUILA 

HACE CONSTAR QUE: 

El presente Acuerdo fue debatido en dos (2) sesiones diferentes así: 

PRIMER DEBATE: 	16 de diciembre de 2011 
SEGUNDO DEBATE: 	19 de diciembre de 2011. 
COMISIÓN: 	 Segunda. 
PONENTE: 	 Concejala MARÍA LEONOR SAAVEDRA PINZÓN. 

CARLOS 	 GA GARCIA 
S 	neral 
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//// 
GA GARCIA 

eneral 

El presente Acuerdo fue iniciativa del Doctor CARLOS ARTURO GIRALDO ARAGÓN, Alcalde 
Municipal. 

CAR 

• Hoy pasa al Despacho de la Alcaldía Municipal para su sanción y publicación. 

Pitalito, 21 de diciembre de 2011. 
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CODIGO: F-GD-CO-02 

VERSIÓN: 1 

AMI 
Secretario de 

D E GUZM•N •RRE A 
obierno, Desarrollo Social y M•vilidad 

Lin  
PITALITO 
tommumpiw 
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SECRETARIA DE GOBIERNO DESARROLLO SOCIAL Y 
M44DVILIDAD 	 

SAN CION ACUERDO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO, DESARROLLO SOCIAL Y MOVILIDAD 

Pitalito Huila, 22 de Diciembre de 2011. 

En la fecha se recibe el 	sent Acuerdo, emanado del Honorable Concejo 
Municipal, para el Despac 	el sen•r Alcalde Municipal. P 	VEA. 

• e 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PITALITO HUILA 

Pitalito Huila, 22 de Diciembre de 2011. 

En la fecha SANCIONESE Y PUBLIQUESE el presente Acuerdo en la Cartelera 

Municipal, envíese a Sección Justicia Departamental, Unidad de Asistencia Legal, 
Gobernación del Huila, para su revisión. CUMPLASE 

Revisado Por: CAMILO ANDRES GUZMAN TCRRE Aprobado por: CAMILO ANDRES GUZMAN TORRES 
Firma: Firma: 
Nombre: CAMILO ANDRES GUZMAN TORRES Nombre: CAMILO ANDRES GUZMAN TORRES 
Cargo: 	Secretario 	de 	Gobierno 	Desarrollo 	Social y 
Movilidad. 

Cargo: 	Secretario 	de 	Gobierno 	Desarrollo 	Social 	y 
Movilidad. 
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